
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -
— resonucion 2 12634

GILBERTO HOVOA MONTALVO,
SUPERIRTENDENTE DE COMPARIAS

ENCARGADO HEDIANTE AXSOLICIÓN N2 ADM-83-159 DE 11 DR AGOSTO DE
1983, DE LA SERORA SOPERISTESDENTE

CONSIDERANDO :

JUE e1 8 de agosto de 1933 se ha otorgado ante la Rotaría
Segunda del cantón Quíto la escritura pública de constitución
de CARMCOPAXLI SOCIEDAD AFONIMA”:;

JUE «el señor Ing. Raniro Sotoreyoer, con el patrocinio del
doctor Niguwueal Palconi Pulg, ha solicitado la aprobación de la
indicada ascritura pública, a cuyo «+fueto ha presentado tros
copias caortificadas de la miona;

QUÉ el YNinisterio de Industrías, Comercío a Integración ha
autorizado a las siguientes personas para que isviertas en la
constitución de la compañía:

 

RESO9-
LUCIOS REX __TFECEA | HOMBRE o NACIONALIDAD

75 Enero 31/1978 MAURICIO NORENO ROJAS Chilena
56 Enero 19/1978 CARLOS EUGENIO RITHMLLO

GURUCIACA Chilena
25 Enero 15/1979 SERCIO FERNANDEZ CARRAN-

ZA Chilena
448 Junio 21/1933 á RICO Ine. Estadounidense

002 $%R ha presentado el carost de afiliación a la Cimara de
Industriales de Cotopaxi signado con el 92 119 de 23 de agosto
fe 1983;

QUE el Departasento Juridico nadiante menorando N* BJ-CA-
33-323 de 26 de agosto de 1983 be enitádo informe favorable
para la continuación ¿el tránite, una vos que conslánra que se
ha dado cuaplinianto a los requisitos legales respectivos;

Eu ejercicio de las atribuciones que le counflare la Lar;

REVMUÚUZLTYE :

ARTICULO PRIKERO.- —AFROBAR la constitución de “ARMCOPAXI 50-

CTIEDAD ARONIMA” eonm domicilio en la pobla”
ción de Laso, con un Capital social de ($152' 590.000,00) CIENTO
CISCUERNTA Y D0% HXLLONES QUINIENTOS KIL SUCRES 00/1100, dividi-

do an 303.090 aceicnas ordinarias y noninstivas de ($1905,00)
quinisato sueres 00/100 cade una, de confornídad con loas tármi-
nor constentes de la referión escrítara pública.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del can-
tón Quito tome nota al margen de la matriz

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y se siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Latacunga: a) inseriba la

indicada escritura pública junto con la presente Resolución;
Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la

Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de la indicada
escritura pública, se publique por una

vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la pobla-
ción de Laso. Un ejemplar de la publicación deberá entregar-
se a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super-
intendencia de Compañías, en Quito, á
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